
RESOLCCION CONJIiNT.1 40. 0'2:2000 
DE LOS .WPIISTROS DE L.4 AGRICLZTURA Y EL 

AZUCAR 
POR CUXYTO: El Acuerda No. 3133 del Comité Ejc- 

wt ivo te1 Consejo de l*linistros. de 6 de agosto de 199;. 
establece que corresponde al Ministerio de la Apricultu- 
:a como atribución y C-dnción especifica la de dirigir. 
ejecutar e!) lo que !e compete y controlar la piitica 
del Estada y del C*bicrno eii cuan10 al  uso. propiedad 
y posesi611 de la tierra asropecuaria y forestal. 

FOR CU.LVTD. El Acuerdo No. 3206. del Comite Eje- 
cutivo del Consejo de Mnisrros. de 3 de octubre dc 1997. 
establece que corresponde al .Ninistro dei .%zúcar. con- 
trolar. e!n lo que  Le compete. el fondo de tierra agrape- 
cuaris, destinadas fundamentalmente para la producci6n 
casera de propiedad estatal, colectiva o ,individual 

POR CUANTO: La Resolución Ko. 707 del NEiIinistro de 
la Agricir!tura, de 18 de a.costo de 1998. establwe que las 
Oficirias Municipales del Registzo de ia Tenencia de 
la Tierza exigiraii de -los tenedores legales de tierra agro- 
pecuarios y forestales la certificación emitida-por la OS- 
cinn Municipal del Catastro, a los efectos de cumplir 
el trámite de inscripción y a ,los fa  iiiscriptos, canfor- 
me a1 programa que a tal efecto se estableica, asi co- 
mo se exigirá a estos tenedores Certificación emitida 
por el Departamento Provincial de Suelos, donde cons- 
te ,las caracteristicas de este y el  tratamiento legal a las 
casos que  por exceso o por defecto poseen el i rea  ins- 
cripta, no aceptando la inscripción por declaración y 
solb l a  CartogrXica. 

POR CUANTO: Si .%cuerdo No. 2817, de! Comitp Eje- 
c:iiivo de! Coaiejo de hlinistros. de 25 de noviembre de 
199.1. establece en su .\partado Se8undo. numeral 4, que 
los Organismos de la -4dministración Centml del Estada, 
deben dirigir y contro!ar la vplicaciun de las polilicas 
aprobadas en las actividades a su carro, conforme a las 
exigencias del desarrollo integral de la ecanomia y de 
la sociedad, cmrdiiiar coiiforme a sus alribucioiies con 
otros Organismos y colaborar en la elaboriicióii y pra- 
puesta de Resoluciones Conjuntas. 

POR CUANTO: La esperieiici;i on la aplicacii>n de 
Ia r~!crida Resolución No. 707196 de? P1~1inisti.o dc la .Qri- 
cultura. ha aconsejado adecuarh a la si$uacióii actual 
que pessnta  el uso y tenencia de la tierra agimpecusria, 
forestal y casera. por lo que fue  derogada en  ese sen- 
iido. siendo necesario de conjunto instmmentar u n  pro- 
cedimiento parJ la mediciGn de .!a tierra agrícola del 
~ a i i .  

POR T.\NTO: En uso d<i las deberes. atribucioiicr y 
f~icuitsdcs q u i  nos cst;i:i cacferidas; 



R e s o l v e m o s :  
.IIITICULO 1.-Los tenedores legales de tierra con 

areas supetiores a h 8RW m$, de Conformidad a 10 esta- 
blecido en el Decreto-Ley 80. 12.5, de 30 de  enero de 
19Y1, que no cuenten con el Ceriificado Catastral emi- 
tido ,por la Ofi8ciii.a hlunicipal del Catastro, están obli- 
gados a presentarlos en las Olieinas Vunihpaies del 
Registro de la Tenencia d,e l a  Tierra, en el término de 
10 dias de baberlo obtenido. 

-4RTICULO 2.-A los tenedores legales de tierra que se 
:< haya Pnoducido madlficaciones en sus áreas despues 
de haberse emitido el Certificado Cataslral, solicitaran 
su actuaillawón ante la Oficina Municipal del Catastro, 
dentro de las 30 dias de h a k r  ocurrido .las referidas 
moditicacihnes. 

ARTICULO 3.-El Delegado Municipal de la Agricul- 
tura, 'en coordinación con los Directores de los Com- 
plejos Ag~mindustniales Azucareros y el Direciar de U 
O£ic%na üvlunicipal d e  Catastro y el Jefe de la Oficina 
Municjmal del Registra de La Tenencia de Va Tierra, 
elaborara Cronoguama de Trabaja pará la medición 
de las áreas, el que será ejecutado a nivel de Consejo 
Populai', en el término de SO días de  la entrada en 
vgor de la  presente Resolución. 
ios lUiTui~rios de la Agricultura. del Azúcar y la 

Asociación Nacional de AgricvLtores Pequeños, designarán 
SUS represpntants. que  participai-án en el Acto de  medi- 
cien, segh el tipo de tenedor. 

.sRTICuLo 2.-Los top6grafos de las Eunpresas de los 
hlinisterios de la Agricuttura y del Azúoar apoyarán 
los trabaios que se requieran piar las Oficinas .Ud& 
palcs de Catastro, subardinándase técnicamente a éstas. 

ARTICULO %-En las mediciones de las tierrarr que 
se encuentran en concepto de usufructo y se deteiten 
diferencias de area en  relación con la Resolución que 
las autorizó o con la solicitud de inscripción del &a 
por declaración rea!izada en la Oficina Municipal. del 
Registro de da Tenencia de la Tierra, se procederá de la 
forma siguiente: 

a) Resolución No. 356193; "Autoabastecuniento Fami- 
liar", del Ministro de la Agricultura: se ajustará a 
6 cardeles; el1 caso de tener terreno en exwm, el 
que se incorporara a! patrimonio de la q i d a d  que 
autorizó l a  entrega. o se rectificará dwumenhl- 
mente cuando se hayan consignado 6 cordeles y no 
liegur a esta cantidad y so10 cuando exista el área 
ociosa, se coinplctará la misma. Las casos de la 
Reewiluci6n No. 223!95: "Ampliación de tJen'as a 
agricultores pequeños". de excederse el área me- 
dida a la ocupada, estas se reintegran aP patrimo- 
nio Biatal, de ocupar un área inferior a la autoriza- 
da se le entregará, siempre que existan tierras 
uciosds colmdantes. 

b) En los casos dz las demás Resoluciones, del Mi- 
nistro de la Agricultura que otorgan usufructos. 
NO. 28YI90: a Cooperativas ae Produoción Agmw- 
cuaria, No. 34\01: Personas en ;posesión de ha tierra 
antes del 31-7-86 (articulo 13) o drspués (articulo 
1 1  . 1:10/92: ".<uioabrstecinIiento a organismos y 
deinás entidades, No. 557193: "Cultivo del Tabaco", 
No. 41g!gl: "Fomenio dcl Csfe", No. 768/08: o "&o- 

perativas de Créditos 1. Serviaos Fmmwi&e'' y 
Decreto-Ley NO. 142193: a *'Unidades B á s i w  de 
Producción Coopuativa", se Bmcederá de la  fonna 
siguien* 

De existir áreas en .exceso con relación a la 
Raolución que autorizó su entrega y tener la 
t k r a  en correcta e x p l o ~ i ó n ,  se variDrPTá p r  
el Delegado Tsrritorial o el Ministro. se& co- 
rresponda. la  aprobación de estos excesos, previo 
'propuesta avalada por el Delegado Munkipal de 
la  Agricultura y el Presidente de la Asaciación 
Nacional de .4gncultores Pequeños a ese nivel, 
según el caso. 
De ser facultad del que resuelve. debe el escrito 
fundado firmar% .por el Delegado Territmid de 
la Agricultura y el Presidente de  la rismiación 
'Nacional de &aicultom Pequeíios a esa ins- 
tancia, eegún cermpmda. 

ARTlCULO 6.-En las pmpestas de áreas del Minis- 
terio del Azúcar debe considerarse la aprobacidn de! 
Complejo Agroindustrial Azucarero y del Delega30 Te- 
rcitarizl cle ese Ministsrio en todos los casos y cuando 
sea competencia del Ministro, del Azíiear, su firma y 
del Presidente de la AYwiación Nacional de Agricwlto- 
res Pequeiios 

ART,ICULO 7.-En todos. los casos, por exceso o par 
defecio, el ajuste del área será mediante Rwilu¿i+n del 
Jefe de  la Oficina Municipal ;del Registro de l a  Tenen- 
cia de la  Tlt?rra, la que se podrá recurrir dentro de los 
30 dias de su notificación ante la Oficina Municipal del 
Registro de la Tcneiicia de la Tierra para el Delegado 
Territatal &e la Agricyttura. 

De ser menor el área fisica que la autorizada, Csta sc 
ajustará. 

Contra lo resuelta por el Delegado Territnrial nn 9m- 
cede recurso ni proa"*> alguno en la via administrativa 
o judicial. 

ARTICULO 8.-Los agricultores pequeños que sean 
propietarios de tierras y las pertenecientes a Cooperati- 
vas d e  Producción Agopecuarias y que del resdtado 
de !a medición cair;tográEica existan áreas en exceso, se 
investigará por los representantes de los organismos se- 
ñaiados en el articulo 3 segundo ,párrafo de la presente 
Resolución, lcs knderca original- por testigos conocedores 
de la  wna y de la foiografia aérea que posee La Oficina 
Municlgal del Catarfro, para deteminar si el exceso 
fue por la mera declaración del propietario D I)or la 
ocupación ilegal de  esta. 

Si se '&+mina que la  diferencia fue poi' error en la 
inecripción xglstral al declararse el k e a  o en relación 
con la descrita en el doeuunento que le otorga la titu- 
laridad del predio rústico, se ajustará ,por Resolución 
del Delegado Territorial de l a  Agricultura. así como 
cuando sea ocupada ilegalmente o cuando sea por dc- 
fwtm dv área. 

A R T I m  9.-En los cmsos que.se determine la acu- 
~ a c i á n  ilegal d e  tierra, se procederá a conceder el plazo 
que zequiera el cultivo .kmporal para ser recogido y dc 
contar con cultivos pcmanentes o instalaciolies u otra3 
inverslonps, se tasarán Y pagaran de  acuerdo al lYstado 
oficia dc  precios, rei~tetfgrándwe a l  patrimonio estatal, 



ARTICULO 10.-A cada tenedor se le comunicará en 
el momerto d e  la medicion cartosráfica sus limites, se- 
fielando 12s puntos de reierencia que se cotejarán conira 
lo reflejado en el documento que le reconocela titulari- 
dad del p--o ;ústico, obligándose estos propietcirios a 
l a  construcción de cerca, siembra de setos o irboles vi- 
vos u otra soluciOn para 13. delimitación de sus $reas, con- 
siderándose estas medianeras por lo que los colindantes 
sufragarán p r~orc iana lmei i i e  las gastos en que se in- 
curran para sii mantenimiento. 

Es responr&i;i?n3 de los representantes de las  enti- 
dades del &Finistciio de !a Agricultura o del Azúcar par- 
ticipar en  el acto de rnelición cartográfica y que se 
cumpla lo dispueiia e n  este articulo. 

ARTICULO 11.-E1 Jeie d e  da Oficina municipal del 
RegiStro de la Tenencia tie la Tierra, debe certificar que 
el área del :en:<lrr sr ha ajustado a la 'medición efec- 
b a l a  por 13 Ofici-i nk~nicipal  del Catastro, dacumento 
que se arclii..rii.i c.1 e! expediente registra1 del tenedor.. 

ARTICTJLO 12 -r! .T;ic de la Oficina Municipal del 
Registro ", la Srncncia de la Ticris, informará men- 
sualmente 3 lx Ofi:i!:u Nuniripal 'le Catastro 10s cam- 
bios i e  t:ic3src; c-urrirlos par fa:!ecimi?ntos, Mmpras, 
permutas, rescisión 12 ~isufructo u otra causal consig- 
nando el número de la Resolució!i firme que autorizó 
dicho acto. 

ARTICULO 13.-Eri aquellcr Corscjos Pnpulares que 
se h w a  cancl i i i5~ la medición car toráf ica  se prohibe 
!a entrega do tierra en usufructo 51 no realiza previa- 
mente la w i s s a  y s2 emita e l  correspondiente Certificado 
de ia Oficina Municipal de Catastro. 

ARTICULO 14 . iEn  las Oficinas Munici,piles del Re- 
gistro de l a  Tenencia de la Tierra que cuenten con los 
medios de computación se establecerá e l  sistema d e  in- 
formació2 a brindar a la Ohciiiu hlunicipal del Catastro 
y 1:: Oficina Nacionrl de Estadistica, conciii~ndase men- 
sualmente esta información. 

ARTICULO 15.-Ei precia y la forma de pago de las 
Certifi:a:ioiies Catastrales. E ?  ajustará a lo dispuesto por 
c\ >Y~nisterio de Finanzas y Precios. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: Lgc Diiectores de impresas  .?gropecuarias, 

Fa;estales y Corr,p:-.jos A~raiqdustriales Azucarems ga- 
ranLizarin el transporte o el ,combustible pura cumpii- 
mentar las fechas que se aprueben en el Cionogiama 
de Trabaja del Municipio. 

DXSPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta a las Direcciones Jurídicas ari 

Ministerio de la Agricuitura y del Azúcar para dictar 
cuantas insiruccicnes y demás disposicianff se requieran. 

SEGUNDA: Que se dé cuenta Con copia certificada 
de esta Resolución a cuantas personas naturales y ju- 
r[dicas proceda y publiquese en  la Gace ta  Oficial de 
l a  República para general conociiniento con archiva de 
sus  originales en las Direccioqes Juridicas de ambos 
Orpanismas. 

DADA, e n  ciudad de La Habana, a los 31 dias del 
mes de diciembre del 2000. 

Alfredu J u r d i ~ i  DIorales Uiisir Rosales del Toro 
IZIinislrc de !a P.grici?!:~ra Ilinistru del Azúcar 


